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Corresp. Expte. B-00192/08.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

• SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

e 
Artículo-1°:-lmpÓnese el nombre de "Oscar Francisco Alajarín" a la actual calle Cnel. 

Federico Rauch de Remedios de Escalada Oeste, la cual dejará de 

Uamarse con su actual nombre y pasará a llamarse corno se Indica en 
e;te Articulo a partir de la fecha de promulgación de la presente.- 

ArtícuIo-2;-EI Depaílamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hu establecida, para la celebración del acto de imposición del nombre 

mencionado.- 
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